
 

 

Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 5 Teléfono/Fax: 2815639 

Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 11001400300520180093900 

 

Despacho Comisorio No. 064-2018-0192-00 proveniente del Juzgado 

3° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga de 

MARÍA EUGENIA PIZÓN LÓPEZ contra LUIS ALONSO GÓMEZ 

MALDONADO y JOSÉ ARIEL ZAMBRANO DUEÑAS. 

 

Dado que en la fecha y hora señalada, esto es, hoy veintiocho (28) de mayo 

de 2021 a la hora de las 2:30PM, no se hizo presente la parte 

interesada, ni el secuestre designado, por lo tanto, no se pudo llevar a 

cabo la diligencia de secuestro inmersa en el Despacho Comisorio No. 064-

2018-0192-00 proveniente del Juzgado 3° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bucaramanga, es por lo que se dispone que, si en 

el término de tres (3) días la parte interesada no justifica su inasistencia, 

se ordena remitir el Despacho Comisorio al Juzgado de origen sin 

diligenciar. 

 

EL JUEZ, 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 
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